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mes del Departamento de Propiedades y Abogada. del Estado, y
considerando que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indi
cado y de los cuales son propietarios los señores y Entidades
que se relacionan en los anuncios publicados en eldiarío«Nue·
va España», de Huesca, del dta 27 de noviembre de 1970; en el
f..Boletin Oficial del Estado-Gac~ta de Madrid}) número 299. de
fecha 15 de diciembre, y en el «Boletín Oficial de la Pro-.
vlncia de Huesca» número 272, de fecha 28 de noviembre, ambos
del citado año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
a quienes se entrega, por mediación de la Alcaldía, una Hoja
Declaratoria., con la exacta descripción del bien que. se le ex
propia, advirtiendo que, contra la presente resolución, podrá
recurrirse en alzada ante el excelentísima señor Ministro de
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta
Confederación, en un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 1 de abril de 1971.-El Ingeniero Director, Gonzalo
Sancho de Ybarra,-2,306-li:.

RESOLUCION de la Conjederadón Hidrogrdjica
del Ebro por la que se declara la necesidad de
ocupación de los teTTen08 afectadas por la obra
canal de enlace del embalse de santa Ana C01i el
canal de Aragón y Catalufia. Término munícipal
de Alfarras (Lérida).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente le
gislación, una vez practicada la información pública prevista por
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954; vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los informes
del Departamento de Propiedades y Abogacia del &tado, y
considerando que no se:: han presentado reclamaciones áJ. respecto,
he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la ocupación
de los terrenos a que se refiere el expediente indicado y de los
cuales son propietarios los señores y Entidades que se relacio
nan en los anuncios publicados en el diario «La Mañana», de
Lérida. del dia 19 de noviembre de 1970; en el «Bolt:tin Oftcia.1
del Estado-Gaceta de Madrid» número 283, de fecha 26. y en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Lérida» numero 140, de fe
cha 21, ambos del citado mes y año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará. por mediación de la Alcaldía. una Hoja
Declaratoria, con la exacta descripción del bien que se le eX~

propia, advirtiendo que, contra la presente resolución, podrá
l'ecurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta
Confederación, en un plazo de diez días, contados· a partír del
siguiente al de la notificación.

Zaragoza,.! de abril de 1971.-El Ingeniero Director, Gonzalo
San::ho de Ybarra,-2,307-E.

RESOLUCION de la Confederación Hídrográji<:a
del Guadalquivir parla que se declara la nece.;í~

dad de ocupacicn. de tos terrenos afectado::; por la
obra zona regable del eacín. Sector 1. Pieza nú
mero 2. Termino municipal de Mm'aleda de Zafa
yana (Granada).

Examinado el expediente de exprepiación forzosa número
171-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presaaas:

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha
12 de marzo de 1971; en el (¡Boletín Oficial·» de la provincia, de
fecha 5 de marzo de 1971, y en el periódico «patria», de fecha
25 de febrero de 1971, asi como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Moraleda de Zafayona. se publiCó la rela~
ción de terrenos y propietarios afectados, para que pUdieran
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rec
tificar pasibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones t·ranscurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales ínhe
l'entes a este périodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogada del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el ar

ticulo 98 de la· Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los articules 20 al 22
de la misma, ha resuelto: -

1.(> Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta.
dos, cuya r.elación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2." Publicar esta declaración en .. el «BoleHn Oficial' del Es
tadO}} y en el de la provincia. a.si como en un diario de la capital
de la provincia, tablón de anuilcios del Ayuntamiento de refe.
rencia y notificarla individualmente a los interesados. hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio

de Obras Públicas. en el plazo de diezdlas, a contar de la fecha
de la última publicación. oficial, o de la notificación, en su
caso~ y por· conducto de esta Confederación.

Sevilla, 15 de abril de 1971.-El Ingeniero Director, M. Pa~
lancar.-2,281-E,

RESOLUCIQN de la Conjederacfón Hidrográfica
del Guadalqmvir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectacw! por la
obra «Zona regable del Bajo Guadalquivtr. Sec.
tor E-X. Desagiie D-4-X-l·26». Térmtno muntctpal
de Las Cabezas de San Juan (SevUla).

Examinado el expediente de expropiación forzosa.· número
392-SE, que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
18 de diciembre de 1970; en el «Boletín Oficiab de la provin
cia. de fecha 21 de diciembre de 1970, y e:n el periódico «sevi
lla», de fechá 11 de diciembre de 1970, as1como en el tablón de
anuncios <Jel Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan. se
publicó la relación de terrenos ypropiet~os afectados. para
que pudieran presentarse reclamaciones contra la necesidad de

.lilocupación de los citados terrenos o aportar los oportunos
datos para. rectificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Oonsiderando· qUe se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodO del expediente;

Visto el dictame,n favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección. en uso de las facultades conferidas por el ar

ticulo 98 de la Ley de Expropiación FOrzosa.. de 16 de diciembre
de 1954, Y en ejecución de· lo dispuesto en los artIculos 20 al 22
de la misma. ha resuelto:

1.(1 DeclaIar necesaria la ocupación de l(loS terrenos afecta
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva a deiin~tiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletln Oficial del Es
tado» y en el de ·la provincia. asi como en un diario de la capital
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificarla Individualmente a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio
de Obras Públicas. en el plazo de diez días, a contar de la fecha
de la. última publicaCión oficial, o de. la notificación, en su
caso, y por conducto de esm Confederación.

Sevilla, 15 de abril de 1971.-El Ingeniero Director, M, Pa..
lancar.-2.279..,E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Gu.allalquivir en el expediente de expropiación
cón motivo de la obra zona. regable del canal del
Cacin, Sector 1; Pieza número 3. Término muni
cipal de M oraleda de Zafayona (Gra'lUlda).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
172-0R, que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas;

Resultando que en el l<Boletln Oficial del Estado», de fecha
12 de marzo de 1971; en el «Boletín Oficial» de la proVincia.
de fecha 6de marzo de 1971. y en el periódico «Patria», de
fecha 2 de marzo de 1971, así como en el tablón de anuncios del
AYuntamiento de Moraleda de ZaOfayona, se publicó la relación
dt terrenos·y propietarios afectados, para que· pudieran presen
tarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los
citados terrenos o aportar los oportunos datos para. rectificar
posibieserrores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sJn· oposición a.lguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este p~rIado del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Direc::ión, en uso de las facultades conferidas por el ar

tIculo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 19S4, y en ejecución de lo dispuesto en los artIculas 20 al 22
de la misma, ha resuelto:

1.° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados,
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta. declaración en el «Boletln Oficial del Es
tado» y en el de la provincia.,a:>l como en un diario de la capital
de la provincia, tabl6n de anunéios del Ayuntamiento de refe·
rencia y notificarla indiVidualmente- a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio
de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar- de la fecha
de la última: publicación oficial, o de la notificación. en su caso,
y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 15 de abrll de 1971.-El Ingeniero Director, M. Pa.
lancar.--2.2.80-E.


